
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210021600 Procesos 
Verbales

Grlis  Arrieta Lopez Kewin Jose Moscote 
Arrieta, Samuel De 
Jesus Moscote Arrieta

03/05/2022 Auto Decide - Designa 
Como Curador Ad-Litem 
De Emplazados Los 
Herederos Indeterminados 
Del Señor Jesus Manuel 
Moscote Arrieta (Q.E.P.D.), 
Al Doctor Carlos Mario 
Amador Maury

44430318400120220005800 Procesos 
Verbales

Osiris  Cañas Rivero Alvaro  Peinado Beleño 03/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declaración De 
Uniónmarital De Hecho, 
Disolución Y Liquidación 
De La Sociedadpatrimonial

En la fecha miércoles, 4 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

6cd81b86-d054-4bd6-bf3f-0f53c64c3b50

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Miércoles, 4 De Mayo De 2022De32



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210021500 Procesos 
Verbales

Shirly Johana Perez 
Orozco

Lina Sofia Pinzon 
Redondo, Hanna Nicole 
Pinzon Redondo

03/05/2022 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto La Providencia 
Proferida Por Este Juzgado 
El Veinticuatro (24) De 
Febrero De Dos Mil 
Veintidós (2.022), Designar 
Como Curador Ad-Litem 
De Los 
Herederosindeterminados 
Del Señor Wilson 
Hernando Pinzon Orjuela 
(Qepd),Al Doctor Alfyd Eled 
Vanegas Hernandez

44430318400120200011100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Windis Paola Lopez 
Rangel

Luis Javier Claro 
Herrera

03/05/2022 Auto Ordena - Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Presente Proceso

En la fecha miércoles, 4 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

6cd81b86-d054-4bd6-bf3f-0f53c64c3b50

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Miércoles, 4 De Mayo De 2022De32


